
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Confirmación de recepción de posturas
Regla 2.16.4.

Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del 
CFF y la regla 2.16.3., fracción III el SAT enviará a 
la dirección de correo electrónico de los postores, 
mensaje que confirme la recepción de sus posturas 
en el cual se señalará el importe ofrecido, la fecha 
y hora de dicho ofrecimiento, así como el bien 
de que se trate. Asimismo, el sistema enviará un 
mensaje proporcionando la clave de la postura y 
el monto ofrecido.
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